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Ayuntam¡ento
SANTA LU C I,1

Servic¡o de Subvenciones
Ref: LEATIIs

ExDte. Admi¡istra¡ivo 4/2018.
Asunto: Reconocim¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asoc¡acion€s de Madres y Padres d€ los Ccntros

Escolares del municipio de Santa Lucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A),untamiento se ha dictado Decreto
N'6697/2018, de fecha 8 de noviembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de referencia 3.6.18, en relación a la concesión de subvención a la
enlidad ASOCIACIÓN AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMAR^/íN para Ia concesión de subyención
directa, que será abonada con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-4800025 del presupuesto
de Gaslos del ejercicio corriente denominada SIIBVENCIóN AMPA LA CIEL por un importe de
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS
CÉNTIMOS (j.$4,82Q para la realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a la
aplicación presupuestaria- 3200-7800003 del Presupuesto de Gastos del ejercicio torriente
denominada SaBVENCION AMPA LA CIEL por importe de QUINIENTOS EUROS (500,00€)
para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Senicío Subvenciones, de fecha 18 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo lenor literal es:

"r{laluE=lRozuEs'u

Yislo .el expediente de referencia 3.6.18, en relación a la concesión de subyención a l.t entidad
ASocIAcIoN AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN para lq concesión de subvención directq, que
serd qbonada con carSo a la aplicación presupuestaria 32004800025 del Presupuesro de C¿stos'de!
ejercicio corriente denominada SUBVENCIÓN AM9A LA CIEL por un impor¡e de TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉN'I:IMOS
(3.434'82€) para la realización de lqs actividades y funcionamiento y con cargo a la oplicación
presupueslariq 3200-7E00003 del Presupuesto de Gastos del ejercicío coryiente denominada
SURVENCIÓN AMpA LA CIEL por impoite de eUINIENTOS EURóS 600,00q pqrq equ¡pqmiento.

Visto que por Decreto de Alcqldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del A)untamiento de Sqnta Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ord¡naria celebrada el día 3l de mayo de 201g, aprobó
prot)¡sionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
defnitívqmente en el BOP, núm. 87, elviernes 20julio de 2018.

Visto que constqn en el expediente los siguientes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO



- Providencia de Iq Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en la que dispone iniciar el
atpediente para Io oprobación de lq Convocatoria de la concesión de subvenciones e las Asociaciones de

madres y padres de los centros escolqres del municipio de Santa Lucía y a la Federqción de AMPAS,
inscritos en el Reg¡stro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntqmiento de Santq Lucíq.

- Inforne de la Jefa de Semicío de subvenciones de fecha 10 de iulío de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo paro la concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoríu Jurídica de fecha 27 de.julio de 2018 a medio del cual se considera
que el Convenio Tipo está qjustado a Derecho.

- Por Decreto de Alcaldía n%537/2018, de fecha 01 de agosto de 2018, se aprobó el Convenio
Tipo para la concesión de subvenciones, q las Asociaciones de madres y padres de los centros escolqres

del municipio de Santa Lucía y q la Federqción de AMPAS, en régimen de adjudicación directa, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el etpedíenle administrativo.

- El anuncio del Cowenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en la pógina web

del Ayuntqmíenlo de Sqntq Lucíq, el diq 7 de qgosto de 2018 en el que se establece que el plazo para
presentar lq solicitud y documentación finqlizq el 01 de octubre del ejercicio corriente.

- Inforne del Jele de Serticio de Dinemizqción de Coleclivos Municipal de fecha 27 dejulio de

2018, donde constq que la entidad está inscritq en el Registro Municípal de Asociqciones Vecinales.

- Documentos de retención de crédito emitido por la Inlervenc¡ón de Fotldos, con fecha 26 de
julio de 2018, aplicación presupuestar¡d 32004800025 denoninada SIIBVENCION AMPA LA CIEL
Dor un imDorte de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA V CUATRO EAROS CON OCHENTA v
^DOS 

CÉ|VnIMOS (3.131,82Q paro Ia realización de las acrividade¡ ! funcionamiento y con cargo a la

aplicación presupuestariq 3200-7800003 denominada SIIBVENCION AMPA LA CIEL por un ímporte

de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equipamienttt, del Presupuesto de Gqstos del presente

ejercicio.

- Instancia presenlada por la enridad ASOCIACIóN AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMA R/¡N

con NIF G 35770767, con regisfro de entrada número 29.589 de fecho 19/09/2018' a medio de la cuql

solicita que el Ayuntamíenfo de Santa Lucíq realice los trdmites pqra la concesión de la subvención en

los térmínos establecidos en el Convenio Regulador por un.ímporte de TRES MIL NOVECIENTOS
TRETNTA Y CAATRO EAROS CON OCHENTA Y DOS CENTIMOS (3.934,82€).

- Visto que el proyecto presentado por lo ent¡dqd, iunto con la solicitud y la documentqción

para la subveniión nóminativa, hq sido valorado fqvorqblemente por el Jefe de Set'vicio de

Dinamízqción de Colectiyos y Desqrrollo Municipal, con un informe de fecha 26 de septiembre de 2018,

en el que se indíca que el proyecto para la solicitud de lq subvención incluye los objetivos perseguidos en

el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por DeÜeto de Alcaldíq n' 2264/2018, de fecha 25

de qbril de 2018.

- PorDecretorleAlcqldían'3311/2018defecha12deiuniode2018,-seinformaqueestó
jusfirtcadq la subvención concedida en el ejercicio 2017 a lu entidad ASocIAcIoN AMPA LA CIEL
DEL CEIP TAMAtuiN por un importe totql de TRES MIL NOVECIENTOS CINCAENTA Y TRES

EUROS CON DOS CENTTMOS (3.9sJ,02 €).

- Informe propuesta de ta Jefa de Semício de subvenciones de fecha |lde octubre de 2018,

propone autorizar y disponer el gasto de lQ concesión de subvenciones.
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Ayuntomieñlo
SANTA IU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte. Administrativo 4¿01 8.

Asunto: Reconoc¡miento de la Obligación. P€o de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Cetrtros
Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

- Inforne de Fiscalización Preyíq Limiladq emitido por Ia Srd. Interventora de fecha 09 de
octubre de 2018, con registro de salida de Intertención nún. 1388 de fecha I 0 de oc¡ubre de 20 18, con
aplicación presupuestaria ASOCIACTÓN ,lUp,q "LA CtEL DEL CEIp TAMARÁN para lq cuncesión
de subvención d¡recta, que seró abonqdq con cargo a Ia oplicación presupuestaria J200-1t0002s del
Presupuesto de Gastos del ejerc¡cio corriente denominqdq SUBVENCIóN AMPA LA CIEL por un
imgorre de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA y CAATRO EUROS CON OCHENTA y DOS
CENTIMOS (3.434,E2€) paro la realizackin de lqs qctividades y funcionamiento y con cargo a la
aplicación presupuestaria 320G780U)03 del Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente denominq.la
SABVENCION AMPA LA CIEL por importe de QIJINIENTOS EUROS (500,00€) parq equipamiento.

- Por Decreto de Alcaldía n" 6151/2018, defecha l6 de octubre de 2018, se aprobó autorizar y
disponer el gasto de la concesíón de Ia subvención q la ASOCIACIóN AM?A LA CIEL DEL CEIP
TAMARAN con NIF G 35770767, aqo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha-|8 de ocluhrc de 2018, se suscribió el Cowenio Regulador de colqborqción con la
ENtidAd ASOCIACIÓN AMPA 'ILA CIEL DEL CEIP TAMAR./IN PArA IA CONCCSióN dE SU\VCNCióN
directq, que s¿ró abonada con cargo o la aplicación presupuestaria |ZOO-IyOOOZS tl¿l presupuesto de
Gqstos del ejercicio corriente denouinada SIIRVENCIóN AMPA LA CIEL por un ¡mporte ¿e TRES
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS
(3.434'82€) para la realización de las qcrividqdes y funcionamiento y con cqrgo a la a¡tlicación
presupuestaria 3200-7800003 del Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente denominadq
SUBVENCIÓN AMPA LA CIEL por inpórrc de QUINIENTqS EUIioS (5OO,OO€) para equiPamiento
en el que se establecen las condíciones y compromisos aplicables a lq citadq subyencién.

- Documento acreditativos de lq entidad de eslar ol cor ente en las oblisqciones tr¡butarias
con el Estado, con la seguridad social, con la Haciendq Autonómica y con el Ayintamiento Je santu
Lucíq. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo IIt), suscrild por el
representante legal de la entidad, donde se manifiesla no estar incurso en ninguna de las circunsiancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo l3 de la Ley 38/2003, ceneral de subvenciones (LGS), que
impiden obtener la condición de benefciario, dando cumplíuiento a lo esrablecído en el apartudá 7'del
citado qrtia o l3 de la LCS.

- Declaración responsable, anexo III, suscritq por el representqnre legal de la entidqd, donde
declora "que sin la entrega del abono anticipado de Ia subvención no podrá reilizar el desqrrollo de las
actividades programadas en relación a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regulador de
lq concesión de subvenciones, en lo cláusulq octqva, forma de qbono".

yistos los antecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la ordenqnza General Reguladora de
concesión de subvenciones del Ayantamiento de sqnta Lucíq (Bop núm. 150, miércoles 2 de cl¡cienbre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de nwiembre, Generql de Subvencíones, por el Real Decreto
887/2006' 

-de 
2 I de julio, por el que se aprueba er Regranento de ra Ley de iubvenciones, por las

yigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Aryntamiento de Sqnta Lucía, í dends
noruqt¡va concordante y de pert¡nente aplicqción.



Consíderando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Arwntquienlo
de Santa Lucia pora el ejercicío 2018, publicadas en el Boletín Ofcial de Ia ProvinciQ de Las Palmqs,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

I/¡sto que por Deqeto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntqmiento de Santq Lucia correspondiente al
ejercicío del 2018, cuyo tenol literql se da por reproducido.

El Ayuntamienlo Pleno, en sesíón ordinariq celebrad(t el día 3l de mayo de 2018, qprobó

provisionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Boses de Ejecución del mismo, aprobadas

defnitivamenle en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcqtdíq n"4537/2018, de fecha 01 de agosto de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo parq la concesión (le subvenciones, a las Asociaciones de madres y padres de los centros

escolqres del mun¡cipio de sqnta Lucíq y a Ia Federocí<in de AMPAS, en régimen de adiudicación

direclq.

I/isto que unq subvención prevista nominativamenle en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestqriq y beneficiario aparezcan determinados en los estqdos de gasto del

Presupuesto. Siendo lq aprobación del gasto una fase ptetia al compromiso del gqsto, teniendo éste

úhimi relevancia jurídica para con terceros y que vincula a lq Haciendq Pública a la reqlizqción del

gqsto a que se refiere en la cuantía, condiciones est(rblecidas, cuya regulación es qrmónicq con, la

contenidq en el artículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el qrtículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgamiento rle la subvención, la aprobación del gqsto por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto constituyq el qcto que culmine- el

pro;edímiento de concesión pues, qntes ql contrqrio, y cono hemos visto, Ia aprobación del gasto debe

ser un trámite previo q lq coicesión directa de Iq subvención y la celebración del Convenio de concesión

conllevq el compromiso de gqsto cofrespondiente, de lal modo que víncula q la Administración en los

térmínos del mismo.

De conformidqd con lq Cláusula Octavq del Convmio Regulador suscrilo, se establece el pgg
anlicioado cámo forma de abono, esto es, en un único pago, tras la frma del Convenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RCS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencict de Ete la realiz.lción del proyeclo genera una serie de gastos

consitlerables y Ia entidad beneficiaria de la subvención declqra no disponer de los recursos económícos

suficientes, por ello es necesario anticipor al benefciario lq subvención.

En cuanto q la exoneración de garanlías se eslablece en aplicación del art 42'l del Reql Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relaciin al art. 42.2d). Por lo que, dads Ia naturaleza de lq entidqd

beneficiaria y el objeto de lq sabvención y no estando previvto adem¿is en la normativa regul(tdora de la

misÁa, queáa exoierqda de la presentqcíón de garantía con la suscripción de este CorNenio. En ninglin

"oro, 
pidró realizqrse el pago de lq subveniíón, en tqnto que el bene/iciario tenga pendiente de

justifiación subvenciones qul le hoytt concedido el Ayuntamienfo cle Santq Lucíq, unq vez transcut¡do
-el 

plazo establecido para su presentación, o que no se halle ql corr¡ente en el cumplimíenlo de sus

obiigaciones tributarios y /ieite a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es lq Alcaldía-,
presidencia de conformidad coí el artícilo 14.3 de la Ordenanzq General de Subvenciones del

Ayuntqmiento de Santa Lucía (BOP, núm. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virtud, de los antecedenles de hechos y fundamentos de derecho qcpuestos anteriormente' s¿

propone a ls Alcaldís Presidencia, Io siguiente:



Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref LEAT/Ils

ExDte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conc€sión de subvencio¡es a las Asoc¡aciones de Madres y Padres de los Cent¡os

Escolarcs del municipio de Sa¡ta Lucia y a la Federac¡ón de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

PROPU ESTA D E R ESOLUCTóN

PRIMERO.- Reconocer la -obligación y ordenar el pago q lq entidad ASOCIACIóN AMPA
"LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN paro la concesión de subyención directq, que seró abonada con
cargo a la aplicación pres.upuestaria 320L4800025 del Presupuesto de Gostos del ejercicio corriente
denominada SUBVENCIÓN AMPA LA CIEL por un imporre de TRES MIL CúATROCIENTOS
TRETNTA y CUATRO EUROS CON OCHENTA y DOS CÉNTIMOS (3.1i1,82Q para la reatización
de las qctividctdes , funcionquiento y con cqrgo a la aplicación presupuestaria 3200-7800003 det
Presupueslo de Gqstos del ejercicio corriente denomínadq SUBVENCIóN AMPA LA CIEL oor importe
de QUINIENTOS EUROS (500,00q pdra equipamiento del presupuesto de Gqstos ád prirerte
eiercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente q inte,-vención Municipal, para su conocimiento y efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página llreb det Ayuntamiento
de Sqntq Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santq Lucía, a l8 de octubre de 201g.
Jefq Acctal de Subvenciones.

(Decreto Alcaldía hún.7177/2016 de 03 de novienbre de 2016)
Fdo: Lqrq E. Ályarez Torres. "

Teniendo en cuenta que, asím¡smo, fgura en el expedienre informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 2 de noviembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

OFICIT{AS MUN¡CIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 TIb: (928)727200 Fax (928\ 727235
35110 Santa Lücl¡ - Gr¡n C¡n¡ri¡ N.l.F. P-3$23f[-A N" Rgtro : 01350228

"INFONME DE FISCALIZACIÓN PREWA LTMITADA

Sol ¡c¡tante : SERVIüO DE SUBVENCIONES
Asunlo: CONCESION DE aNA STJBVENCIÓN NqMINATIUA
F¡scalinción: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN @)

I/islo el Inlonñe- Prcpuesta de la Sra. JeÍe Acctal. de Slbvenciones, de fecha 18/10/2018, recib¡do en Inte^,eñción en
lecha 18,/10/20¡8, y de cotlformidad con el articülo 2t1 det Real Decrcto kgislat¡ui 212001, de 5 de naEo, por el que se aprueba
el Texto Relund¡do de la Ley Regüladora de las Haciendss Locales, se emite el siguiente,

ASOC A.M.P.A. .LA CIEL" DEL CEIP TAMAR/{N

NOMINATIVA- PREWSTA EN EL PRESUPAESTO DEL EJERCICIO 2018

AMPA LA CTEL (PARA ACTTVIDADES Y

AMPA LA CIEL (PARA EQUIPAMIENTo)

DECRETO DE ALCALDíA N'2261/201E. DE 25/042018

DECRETO DE ALCALDIA M 1537/201E, DE 0I/0E/2018



BASE 45 (BOP N.87, DE 20n7/201E).

FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPRORAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

1800034353, de fecha 26/07/201
por ¡nporre de 3.431,82 €.
- RC n'201800034379, de fecha 26/07/2018,

La ex$lencid de c¿dilo adecaado y sufciente paro hacer frente al
gasto.

Ordenan:a General de Süblenciones de[
Aytntañ¡ento de Sanla Lucía- BOP nún. 150,

de 02/12/2015

La coñpetencia del órgano al que se soñete a aprcbac¡ón la

lesolucióh o aa.rcrdo,

Inlonne de la Sro. Jefa Acctal. de

Subwnc¡ones, de fecha l8/10/2018.
Que jgutu en el exped¡eñte propuesta le-orable del departamenlo

gestor en cTtmplimiehto de lo dispuesto en el aú. 172 y )75 del ROF,

en lelación al adterdo o resoluc¡ón aüe se

BASE 19.2.2.2 (BOP N'87, DE 20n7/201E).

FISCALIZACIóN PREVIA LIM ITA DA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGUN ELTIPO DE EXPEDIENTE.

lnforme de la Src. JeIa Acctal. de

Subwnciones, de fecha 18/10/2018.

Inlonnc del Jek/a de Senicio de Subvenciones o unidad

a¿lminislraí¡ra encargada del seguinienro de Ia subrención sobre el

cmnplim¡enío de los requis¡los ex¡gidos al benefctario, en los

térmiños del aflículo 88.3 del Reglanento de la Lqt General de

Suhwnc iones, debe conlener :

- En caso de reali:arce anticipos o pagos parciales, que

eslón prev¡stos en lo normatira regtladora de Ia

subvencron.

Que se encuentra al coft¡enle de sus obligaciones

lributarias lanlo eslatales como aulonómicas, de

Seguidad Social ! no ser deudor del lhrc. Atuntaniento

de Santa Lucia, todo ello con anleñoñdad a la Propuestlt

de Resolución Provisional de conces¡ón de las

subvenctones.

Se eronera de Ia prcstación de garantía con la
suscripc ión de I c onve n io.

Para aquellos subwnciones, en las que su nomútiva reguladora

prevea que los beneÍcia os han de apo ar garuntías, que s¿,

acredila la existencta de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccuerda la obligdc¡ón.de dar cunlplinienlo a Io eslablec¡do en elañ 18dela Le.,

38/2003, Generct de Subvenciones, denoñinado "Publicidadde las subvnciones".

@ Plesupúesto patu el presente ejercicio ! el a ícrlo 219.2 TRLRHL, esla

frscalización se ha limitado a conprobar que fgura en el exped¡ente los dEümentos y/o extrcmos que se relaciona4 lo que en ningin

caso eÍ¡me a! Departamento Gestor de tuñpl¡t todos los trómites y formali.ar los docümentos que exia la non aliva vigenle.

fisto cüanto antecede, y la nonuli|a de aplicoción, se lgb!ry@9llLk4f!üelos documentos y/o ertremos comprobados

con las obsenaciones indicadas, pot lo qüe a la Fiscalitac¡ón Litfl¡lado Previa se referc.
En Sanlo Lucía' a 2 de nor¡embre de 2018'

La Intenentoru Genetul

Noemí Naya Oryeira"

La Téch¡co de Intertención
(P.D. n' 807 t 20t7,¿¿ 22 112417)
Innaatlada del P¡no Suie:



Ayüntom¡ento
SANTA LUCIA

Servicio de Subvericiones
Ref t,EAT/lls

Expte. Adñinistrativo 4/2018.
Asunto: Reco¡ocimiento de la Obligación. Pago de la co¡¡cesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escolares delmunicipio de Santa Lucíay a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación dirccta.

PoT lodo eIIo, EL CONCEJAL DELEGAD0 DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERN0, en
eiercicio de las compelencias conferidas por delegación efectuada por la Atcatdía, mediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifi.cado por la Ley
57/2003, de 1ó de diciembre, de Medidas para Ia Modernización del Gobierno Local y clemas
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO- Reconocer la.obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCACIóN AM?At'LA CIEL DEL CEIP TAMAfuN con NIF G 35770767 para Ia concesión de subvención dire4a,
que seró abonada con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800025 del Presupueslo de
Gastos del ejercicio corr¡ente denominada yUBVENCIóN AM?A LA cIEL por un imúorte de
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EIJROS CON O;CHENTA'Y DOS
cÉNnMos (3.434,82Q para la realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a la
aplicación presupuestaria- 3200-7800003 del Presupuesto de Gastos del ejircicio cirriente
denominada SIIBVENCIÓN AM?A LA CIEL por importe de eUINIENT:OS bUnOS ¡SOO,OO7
para equipamiento.

SEGUNDO.- Dar traslqdo de esfe Decrelo a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO' Publicar el Decreto en el rablón de Anuncios y en la página fi/eb del
Ayunlamiento de Santa Lucía.

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las frajanas, 151 Tlfs: (928)72720o Fax (928) 72 72 35
35110 S¡nt¡ Lucl¡- Gr¡n C¡nari¿ N,I.F, P-3502300-A N" Rgtro :01350228

Santa Lucía, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado det Área de
Régimen Interno.

(Decrero nún. 1069/2015, de 29-0ó-2015)
(BOP Las Palnat n"86 de 0ó-07-20t5)
Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Ante mL
Secretaria General,

Fdo:. Mqrta Garrido Insúa"

de 201 8.

i."$5 rdd:




